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Expediente No.  : 11001334204720200022300                

Accionante  : SALUD TOTAL E.P.S –S.S.A. 

Accionado  : ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES –COLPENSIONES 

Asunto : PREVIO A RESOLVER INCIDENTE-PONE EN 

CONOCIMIENTO 

  

 

 

Previo a resolver sobre el trámite incidental el Despacho observa que 

COLPENSIONES, a través de memorial del 17 de diciembre de 2020 acreditó el 

estudio del trámite de reconocimiento pensional a favor de la señora María Teresa 

Espinosa Rojas identificada con cédula de ciudadanía 31.899.565, a través de la 

Resolución SUB 271859 de 15 de diciembre de 2020, en la cual se resolvió reconocer 

y ordenar el pago de una pensión de vejez a favor de la señora Espinosa Rojas 

María Teresa en cuantía de $ 2.260.821 m/cte, con inclusión en nómina del periodo 

202101 que se paga en el periodo 202102, acto administrativo en trámite de 

notificación. 

 

 

No obstante a lo anterior, dicho acto administrativo no ha sido notificado a la 

entidad accionante, así las cosas, por Secretaría, póngase en conocimiento al 

representante legal de SALUD TOTAL E.P.S – S.S.A por el medio más expedito, el 

informe allegado por COLPENSIONES arriba referido, suscrito por la Dirección  de 

Acciones  Constitucionales,  por medio del cual se solicitó hacer efectiva la orden 

contenida en fallo de tutela y archivar el expediente,  lo anterior, para que en el 

término improrrogable de dos (2) días contados a partir de la comunicación del 

presente proveído, manifieste lo que considere del caso en relación al 

acatamiento del fallo judicial.  

 

Efectuado lo anterior, regrese el expediente al despacho de manera inmediata 

para proveer.   

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

LUZ NUBIA GUTIÉRREZ RUEDA 

Juez 
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